
Esmeraldas, 5 de junio de 2020 

Señor 

Boris Vladimiro Haz López 

GERENTE 

CONSTRUCTORA Y CONSULTORA EDJASAGUCON. S.A. 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

En atención a la Ley de Compañías y demás normativa societaria aplicable, me permito 

comunicar a usted para los fines de ley, que Yo Armando Alonso García Cruel, de 

nacionalidad Ecuatoriana con CC. 0802231 11-8, he procedido a transferir el total de mis 

acciones esto es 50000 (cincuenta mil) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de Estados Unidos de América cada una, que poseo en la compañía CONSTRUCTORA 

Y CONSULTORA EDJASAGUCON S.A domiciliada en Ecuador, Provincia Esmeraldas, 

Cantón Esmeraldas, Ciudad Esmeradias, a favor de Ricardo Adolfo Cruel Risco, de 

nacionalidad Ecuatoriana con Cl. 080320514-5, para lo cual firmamos de manera 

conjunta al pie de este documento. 
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